
 

 

                           JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Armenia Q., Abril doce (12) de dos mil veintiuno.  
 
 
PROCESO ORDINARIO. RADICACIÓN. 63-001-31-05-003-2020-00132-00 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, escrito de contestación de la demandada 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO (Archivo 10). Informo que la mencionada 
demandada, no se encuentra notificada de la de manda. Sírvase proveer 
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
 Secretaria 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y conforme al poder conferido por el 
Gobernador del Quindío, al abogado JOAN MANUEL GARAVITO PUENTES, con 
T.P. No. 249.103 del CSJ y C .C. No. 1094901095, SE RECONOCE personería, 
para obrar en las presentes diligencias, en representación de la demandada 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. 
 
 
Comoquiera que la demandada DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, no se ha notificado 
de la demanda, se tendrá como notificada por conducta concluyente, el día en que 
se notifique el presente auto, conforme lo establece el inciso 2º. del artículo 301 del 
C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S. 
 
Este Despacho obrando conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, por el 
cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales y con el fin que la demandada obtenga 
copia de la demandada, para su traslado, es por lo que se DISPONE que por 
Secretaría, se remita la misma al correo electrónico que aparece en la demanda, 
dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación del presente auto por estado 
para que la conteste, vencidos los cuales comenzará a correrle el traslado de la 
demanda. (Artículo 91 inciso 2° del C.G. P.).   
 
 

   NOTIFÍQUESE 

 



 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 

 

 

 

12/04/2021 

Caf 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 LABORAL DEL CIRCUITO ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8c90cf6b73509865246e46f2547852502a91ae1c0ee89341653001c02923c853 

Documento generado en 12/04/2021 06:15:08 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



21/8/2020 Correo: Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGNjNjEzMDgxLTI0ODUtNDViYi05ZDgxLTUxZWEwMjQ0MTZlZQBGAAAAAAAXiWBHYebKRqOIvPTAxI… 1/1

RV: Dda laboral

Oficina Judicial - Seccional Armenia <ofjudarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/08/2020 11:46 AM

Para:  Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia <j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  analuza41897@yahoo.com <analuza41897@yahoo.com>

2 archivos adjuntos (11 MB)

dda aldemar.pdf; JDO 3RO LAR 21.pdf;

SE RECIBIÓ VÍA CORREO ELECTRÓNICO, UNA VEZ REPARTIDA LE CORRESPONDIÓ AL JUZGADO 3
LABORAL.

Nota: Apreciado usuario; le informo que a par�r del 1 de julio de 2020 el único canal de comunicación habilitado para la
recepción de tutelas es el aplica�vo: h�ps://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
 
Tener en cuenta para próxima tutela que vaya 

FREDY URIEL OCAMPO ALZATE
Oficina Judicial
Armenia, Quindio
Telefono (+6) 7412043

De: 
Enviado: viernes, 21 de agosto de 2020 11:36 a. m.
Para: Oficina Judicial - Seccional Armenia <o�udarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fw: Dda laboral
 

----- Mensaje reenviado -----
De: Ana Lucía Ramírez Osorio <analuza41897@yahoo.com>
Para: notificacionesjudiciales@quindio.gov.co <notificacionesjudiciales@quindio.gov.co>
Enviado: viernes, 21 de agosto de 2020 11:32:19 a. m. GMT-5
Asunto: Dda laboral

































































































































































































































































































































































































































































































































SUSANACIÓN DDA 2020-132

Ana Lucía Ramírez Osorio <analuza41897@yahoo.com>
Jue 3/12/2020 2:56 PM

Para:  Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia <j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
notificacionesjudiciales@quindio.gov.co <notificacionesjudiciales@quindio.gov.co>

2 archivos adjuntos (11 MB)

dda aldemar.pdf; subsanación dda Aldemar.pdf;
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INFORME SECRETARIAL. En relación a la demanda de la referencia, en la fecha paso a Despacho 

del señor Juez, informándole que la presente demanda fue debidamente subsanada en el término 

oportuno. Sírvase proveer. Armenia Q, 28 de enero de 2021. 

 

 

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, enero veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

ORDINARIO LABORAL 1° INSTANCIA- Radicación: 63001-31-05-003-2020-00132-00 

Auto Interlocutorio No. 053 

 

Advierte el Despacho que mediante auto del veinticinco (25) de noviembre de 2020, se le concedió a 

la parte demandante un término de cinco (5) días para que subsanara la demanda, expresando los 

defectos de los que adolecía, conforme lo dispuesto por el artículo 28 del CPTSS. 

 

En virtud de lo anterior, la parte actora subsanó en debida forma la demanda, aclarando las 

pretensiones correspondientes y acreditando el envío físico de la demanda a la enjuiciada (archivo 

04).  

 

En ese sentido, del examen de los antecedentes que ilustran por ahora esta causa judicial, se 

considera que este Juzgado es competente para conocer la demanda de la referencia y que la misma 

reúne los requisitos exigidos por los artículos 25 y 26 del CPTSS, por lo que se procederá a su 

admisión. 

 

Finalmente, conforme lo dispuesto por el inciso 6° del artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, como 

quiera que en esta causa judicial se demanda a una entidad pública, deberá notificarse también a la 

Agencia Nacional de Defensa del Estado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta por el señor ALDEMAR RODRÍGUEZ MEJÍA, en contra 

del DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, DISPONER que se surta el trámite correspondiente al PROCESO 

ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA, consagrado en los artículos 74 y siguientes del CPTSS.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente demanda a la enjuiciada, de acuerdo a lo dispuesto por el 

Decreto 806 de 2020, para lo cual la parte actora deberá aportar al Despacho, oportunamente, las 



evidencias de envío respectivas y se surtirá el respectivo traslado, en los términos del inciso 3° del 

artículo 8° ibídem, en concordancia con el artículo 74 del CPTSS.  

 

CUARTO: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en la forma y términos 

establecidos en la norma citada en la parte motiva de esta providencia.  

 

QUINTO: REQUERIR al DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO para que, al contestar la demanda, 

allegue el expediente administrativo del demandante ALDEMAR RODRÍGUEZ MEJÍA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 17.061.781. 

 

SEXTO: A la apoderada de la parte actora ya le había sido reconocida personería en auto del pasado 

25 de noviembre del año 2020.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez  

28/01/2021- DCBH 
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